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Descripción

Máquinas automáticas para vendaje y armado completo de cubiertas para ",,-cumáticos,
incluso al realizad? en dos tambores para la fid)ricación de las Hamadas cubiertas
radiales 0_•••• o •••••••••••. _ ••• _,

Camiones-grúa con potencia de elevación :igualo superior a 70 toneladas y alcance de
trabajo superior a 3,5 metros ". . _ '" .

P¡¡r1l!lp,
arancejaria

34 59- K

87.03-C

Df'r€cho
rf'ducid':l

Plazo dI!
vigencia

::: anos

Articulo tercero.-Se modifica la descripción arancelaria de los convertidores rotHUvoS ¡ncluídos en la lista-apéndice del Aran
cel de Aduanas en la.forrria que figura a continuación, y se estabjecen para Jos mismos un pjazo de vigencia de dos a.ños a partir
de su publicación en el ~:Boletin Oficial del Estado.. :

----------_._-_.

Descripción

---------------------------- - ----.--

Convertidores rotativos de frecuenda. con eíe vertical y refrigeradón por aire yagua,
para potencias superiores a 300 KW.

Partida
alancelaria

85.01-A-2-b.
85.01'·4-3

Derecho
red1'1cjdo

5%

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drid
a veintiséis de julio de mil nov"-icientos setenta y tres.

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado'"".

Así lo dispongo por el presente Dec~to, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientQs setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUSTIN CQTORRUELO SENDAGORTA

DECRETO 190011973, de 26 de ful~, por el que se
establecen cuatro subpartidas en la partida aran
celaria 25_23: Cemento$ hidráulicos. Jincluídos 108
cementos sin pulverizar llamados ..clinkers"), tn
cluso coloreados.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su ~ículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo .,Uspuest1? en
el artículo octavo de la L~y Arancélaria, las reclamaciones o
peticiones que se oonsidererl. conveniente en relación ·con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha .disposición y qUe han sido reglamentarIamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado coñveniente- establecer cuatro subpar
tidas en la partida arancelaria 25.23.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionade Ley Ara.ncela~

ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y previa delíberación del Consejo de Mi
nistros en su reuni6n del día veintiséis de julio de mil nove
cientos setenta y tres,

DI SP-ON G O,

Articulo prime-ro.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derechos arancelarios

Aét"CU!O segundo-El presente Decreto entrará en vigor el
día dp su publicación en el .Boletín Oficial del Estado:>-.

r

FRANCiSCO FRANCO

f El Ministro de CGmercio.
AGGS-¡ IN COTQRRUELO SENDAGORTA

DECRETO 1901/1973, de 26 de julio, por el que se
prorroga la suspensiÓn de derechos para un con
tingente arancelario de un millón de toneladas de
cemento.

El Dcorto:..o setecientos ochenta y ocho/mi' noveciontos se
tenta y tres, de catorce de abril, dispuso la suspell:.s!ón total
por tres meses de los derechos aplicables a ia importación de
un contingente arancelario de un millón de toneladas de ce·
mento.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron la
citada suspensión y no haberse agotado el citado contingente,
es aconselable prorrogar su vigencia, haciendo uso a tal efecto
de la facultad conferida al Gobierno en el artículo sexto, apar
tañe dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
dfihberación del CODi?ejo de Ministros en su reunIón del día
veintiséis de ¡ullo di mil novecientos setenta y tres,

PiSPONGO,

Artículo unico.-·En las condiciones establecidas en el De
creto setecientos ochenta y ocho/mil noveGientos setenta y
tres, de catorce de abrí!, se prorroga hasta el dia veinticinco
de octubre próximo la vigencia de la suspensión total de a.pli
cación de los derechos arancelarios que gravan la importación
del contingente arancelario de un millón de toneladas de ce
mento, creado por el mencionado Decreto de suspensión. En
el periodo de prórroga quedan excluidos del beneficio de la
su~pensjón de derechos los cementos sin pulverizar llamados
..clinkt:rs., asi como 105 cementos blancos, incluso coloreado!
y los aJumiposos. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Porcentaje

Transito
Definitivos rios coyun··

tunloles

Partida
arancelaria

25.23

ArtIcula

-_._---------
Cementos hidráulicos (inClui

dos los cementos sin pulve
rizar, llamados «c1inkers,.l,
incluso coloreados:

A. Clinkers _ .
B. Blancos, incluso colorea-

dos .
C. Aluminosos .
D. Los demás .

10

10
10
10

Porcentaje

8

8
a

El'vfiníslro de Comercio.
AGUSTIN ~.·OTOfl.RUELO SENDAGORTA

DECRETO 190211973, de 26 de julio, por el que se
prorroga y amplia la cuantía de determinados
conti.ngentes arancelarios establecidos por Decre
to 116/1973, de 1 de febrero, correspondientes a ta'S
posiciones 73.13 D-1-a. 73.13 D:-2-c, 73.12 D-2-d. 73.12
D-1 Y 73.13 D-3-a. y se establecen nuevos contin
gentes arancelarios con ca r g o a las posiciones
73.07 A-!-a:, 73.10 A-1 Y 73.11) B-l.

El Decréto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, o.el Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza


